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NUMERO doscientos-CINCO Ante mi Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con oficina en San José, comparecen los señores: Carlos Luis Morales Herrera,  mayor,  costarricense,  casado una vez,  comerciante, cédula de identidad  Cinco-Doscientos Cuarenta y Siete -Doscientos Treinta y Cinco , vecino de Cartago, Paraiso, Ciento Setenta y Cinco  metros al Sur de la Bomba Serpasa;  Alexander Mata Brenes, mayor, costarricense, casado una vez,  mecánico, cédula de identidad: Uno - Ochocientos Treinta y Dos-Doscientos Cuarenta y Siete, vecino de Paraíso de Cartago y  dicen: que el compareciente Morales Herrera es dueño del vehículo inscrito en el Registro Nacional, Sección Vehículos que tiene las siguientes características: Marca: MAZDA,   Peso Neto: Mil ciento treinta y cuatro kilogramos, Peso Bruto:  Mil ciento treinta y cuatro kilogramos,  Capacidad:  Cinco  personas, Año Fabricación: Mil Novecientos Noventa y siete,  Número de Chasis: JM UnoBC Uno Cuatro  Uno Nueve V Cero  Uno Uno Cuatro  Tres  Ocho  Cuatro ,  Categoría: Automóvil,  Carrocería:  SEDAN  Cuatro  PUERTAS,  Vin: JM UnoBC Uno Cuatro  Uno Nueve V Cero  Uno Uno Cuatro  Tres  Ocho  Cuatro ,  Placa:   Cinco  Cero  Cuatro  Nueve  Ocho  Tres ,  Estilo: PROTEGE DX,  Número Serie: JM UnoBC Uno Cuatro  Uno Nueve V Cero  Uno Uno Cuatro  Tres  Ocho  Cuatro ,  Color: Azul, Tracción: SENCILLA, Motor: Z Cinco  Seis  Uno Uno Cinco  Cinco  Uno,  Marca: MAZDA, Modelo: Protege DX,  el cual se encuentra libre de gravámenes y anotaciones. Que en su condición antes dicha el compareciente Morales Herrera y  de conformidad con los artículos mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y siete del Código Civil, confiere PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE PARA USO Y VENTA al compareciente Mata Brenes, para que en su nombre y representación proceda a vender, donar, otorgar garantías prendarías, y de cualquier forma enajenar y/o disponer, hacer pago y retirar en su nombre los marchamos y tarjetas de circulación del vehículo descrito en este acto.  El poder otorgado es lo suficientemente amplio para que el Apoderado represente al poderdante frente al Instituto Nacional de Seguros, en todo lo relativo a la póliza que cubre o cubrirá al vehículo mencionado, igualmente estará facultada para retirar del Instituto Nacional de Seguros, a nombre del poderdante los cheques que en relación a la póliza respectiva sean eventualmente girados a éste, así como endosarlos a su nombre y hacerlos efectivos.  Así también podrá el apoderado realizar cualquier gestión administrativa frente a las diferentes dependencias gubernamentales con relación al vehículo referido, así como su retiro en caso de que el mismo fuere detenido por las autoridades de policía y/o tránsito respectivas.  De igual manera el presente poder faculta al apoderado para que pueda sacar el vehículo del país cuantas veces desee; así como para sustituir su poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de nuevo con o sin reservas de su ejercicio. Igualmente el presente poder faculta para acudir y realizar cualquier trámite ante Autoridades Judiciales y Administrativas, en relación el presente vehículo y en nombre del poderdante.  Presente en este acto el apoderado acepta el cargo y jura su fiel cumplimiento.  Es todo.  El suscrito notario hace constar lo siguiente: a) Que informó ampliamente a los comparecientes sobre el valor y trascendencia legales de los consignado en esta escritura, y de las renuncias que hubieren hecho, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afectan el bien referido en este documento; b) Que ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se hizo referencia en esta escritura, y que los comparecientes le presentaron los documentos originales que le sirvieron como prueba para lo consignado en esta escritura, los cuales conservará en su archivo de referencias conforme a la ley; c) Que sus honorarios ya fueron satisfechos debidamente por los comparecientes. Advierto a los comparecientes la trascendencia de este acto y de sus manifestaciones. Quedan los documentos respectivos que sirvieron de base para este escritura quedan agregados en el Archivo de Referencias del suscrito notario. Es todo. Expido un primer testimonio. Leo lo escrito a los comparecientes manifiestan que lo aprueban y juntos firmamos en San José a las quince horas veintitrés minutos del ocho de febrero de dos mil ocho. ------------Ilegible-----------Ilegible----------------Giovanni Cavallini Barquero.LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS VISIBLE DESDE EL FOLIO CIENTO SESENTA Y DOS VUELTO HASTA EL FOLIO CIENTO SESENTA Y TRES VUELTO  DEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO A LA MISMA HORA, FECHA Y LUGAR DEL OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ.
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